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LOTA, 14 de Mayo de 201t.-

DOCRf,TO N' 9E5.-

VISTOS:

a) Solicitud de fecha 14.05.201E. de Secretario

Comunal de Planificación, que sugiere realizar trabajo exlraordinario. para normalizac¡ón de

alumbrado públ¡co en diferentes seclores de la comuna.
b) Lo dispuesto en los Art. 61",65'y 66" de la

Ley No 18.883, Estatuto Administral¡vo para funcionarios municipales;
c) Ley N" 19.880 sobre bases de los

procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la adminislrac¡ón del Esládoi

d) D. F.L. N' l/2006 de lvl¡nisterio del lnter¡or.
publicado en D.O. el 26.07.2006, que lÜa texto refundido de la Ley N'18.695, última vers¡ón

aclualizada 25.05.2016i
Y, en uso de lo dispuesto en el Art. No l2o y las

facultades que me conflere el Art- N'63, ambos de Ia Ley N" 18.695,or8ánica Const¡lucional de

Municipalidades;

DECRXTO:

l-- ordénese realizar trabajo extraordinario al

t'uncionario don Josué Gsvilán Betancourt, Administralivo a Contrata, Grado I7'E.M.R.. para

reali?¡r labores citados en letra á) de los v¡stos. el día l4.05.20l8desde l7:10 a 2l:10 Hrs

2.- El trabajo sera registrado de acuerdo a

normativa citada en letra b) de los vistos.
3.- El trabajo señalado en el presente decreto,

será compensado er¡ t¡empo de descanso. se8ún normas vigentes.-
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